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RESUMEN
%L PRESENTE ARTÓCULO TIENE COMO PROPØSITO ORGANIZAR Y SISTEMATIZAR ALGUNAS
DE LAS IDEAS Y ENTENDIMIENTOS ELABORADOS POR LA CIENCIA SOCIAL CRÓTICA�
RELATIVOS O CON LA PERSPECTIVA DE CONTRIBUIR A UNA ELABORACIØN DE UNA
TEORÓA SOBRE LA NATURALEZA SOCIAL Y POLÓTICA DEL DERECHO MODERNO� .UESTRO
EJERCICIOHACONSISTIDOENDARLEALGUNACOHERENCIAAUNCONJUNTODETEXTOS�
PRINCIPALMENTE PROVENIENTES DE LA OBRA DE -ARX� QUE NOS AYUDEN A TENER
MAYORCOMPRENSIØNSOBRELANATURALEZAYFUNCIONESDELDERECHOCAPITALISTA�
$EHECHOESTAPRETENSIØNRESULTAINSOSLAYABLEHOYENDÓAENDONDEASISTIMOS
AL COLAPSODELPOSITIVISMO JURÓDICO Y A LOS INTENTOS INACABADOSDEENSAYOS
ACADÏMICOSYPOLÓTICOSQUEPRETENDEN�DEMANERARENOVADA�hACTUALIZARvVIEJAS
TESIS IUS NATURALISTAS� BASADAS O SUSTENTADAS EN LOS DESARROLLOS CIENTÓlCOS
CONTEMPORÈNEOS�QUENOSCONVIDANAOLVIDARLOSDETERMINANTESDEFONDODE
las relaciones sociales capitalistas. El dinamismo acelerado de la denominada 

sociedad del conocimiento o sociedad red le imponen a la sociología jurídica 

CRÓTICAADVERTIRELSENTIDODELDERECHOENTIEMPOSDEGLOBALIZACIØN�
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Is a critical juridical sociology possible?
Elements for a reflection

ABSTRACT
4HIS ARTICLE IS INTENDED TO ORGANIZE AND SYSTEMATIZE SOME IDEAS AND
UNDERSTANDINGS OF THE CRITICAL SOCIAL SCIENCE IN RELATION TO OR FOCUSED ON
MAKINGCONTRIBUTIONSTOCONSTRUCTATHEORYONSOCIALANDPOLITICALNATUREOF
MODERNLAW�/UREXERCISEISTOPROVIDECERTAINCOHERENCETOAGROUPOFTEXTS�
ESPECIALLY THOSECOMING FOR-ARX�SWORK�WHICHCANHELPUSHAVINGABETTER
UNDERSTANDINGOFNATUREANDROLESOFTHECAPITALISTLAW�)NFACT�THEINTENTION
BECOMES UNAVOIDABLE IN OUR DAYS� SINCE WE ARE WITNESSING THE COLLAPSE OF
THE JURIDICALPOSITIVISMANDTHEENDLESSATTEMPTSOFACADEMICANDPOLITICAL
ESSAYSTOhUPDATE�vINAMODERNMANNER�OLDIUSNATURALISTICTHESISBASEDON
ORSUPPORTEDBYCONTEMPORARYSCIENTIlCDEVELOPMENTWHICHENCOURAGESUSTO
FORGETIMPORTANTDETERMINANTSOFSOCIALCAPITALISTRELATIONSHIPS�!CCELERATED
DYNAMISMOF THESOCALLEDKNOWLEDGESOCIETYORNETWORKSOCIETY FORCES THE
CRITICALJURIDICALSOCIOLOGYTOBEAWAREOFTHELEGALSENSEINTHISGLOBALIZATION
world.

Key words:*URIDICALSOCIOLOGY�THEORYOFLAW�SOCIALSCIENCES�
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INTRODUCCIÓN

! PESAR DE PARECER PRETENCIOSO ANIMARSE A
REALIZARUNAREmEXIØNSOBREUNACATEGORÓAAÞN
NOCOMPRENSIVADELOQUEAQUÓDENOMINAMOS
hSOCIOLOGÓA JURÓDICA CRÓTICAv� HEMOS DECIDIDO
asumir el reto por adentrarnos en la construc-

CIØN DE ALGUNOS ELEMENTOS TEØRICOS QUE� DE
LOGRARLO�TENGANALGUNAUTILIDADPARAFERTILIZAR
LOSENTENDIMIENTOSSOBREELDERECHOMODERNO
desde las ciencias sociales críticas.

%NNUESTROMEDIO�LASOCIOLOGÓAJURÓDICAVIENE
COBRANDOCADAVEZMÈSFUERZAENLOSMEDIOS
POLÓTICOSYACADÏMICOS�ENPARTE�DEBIDOALO
QUEANUESTROJUICIOESTÈASOCIADOCONELAGO-

tamiento del pensamiento del modelo jurídi-

COPOSITIVISTADOMINANTEDURANTECASITODOEL
SIGLO88�%LAGOTAMIENTODEDICHOMODELOSE
alimenta en las recurrentes crisis de legitimi-

DADDELOSSISTEMASJURÓDICOSPOSITIVISTAS�EN
ELDEVENIRESTRICTAMENTEFORMALISTADELMISMO�
EN LOSEXCESOSDE LACASUÓSTICAYSU IMPACTO
ENLADESCODIlCACIØNYLASISTEMATIZACIØNQUE
PRETENDIØLASCODIlCACIONES�ENTREOTROSASUN-

TOS�3EPODRÓAAlRMAR�SINTEMORAEQUIVOCAR-
NOS� QUE LOS ORDENAMIENTOS JURÓDICOS POSITI-
VISTAS�AUNQUECUMPLIERONUNPAPELIMPORTAN-

TE� RELATIVOADOTARA LASOCIEDADDECRITERIOS
de racionalidad esenciales al pilar de la regu-

LACIØNSOCIALY�PARTICULARMENTE�ENELCAMPO
de la juridización de las relaciones sociales 

DURANTEEL SIGLO88� LASDINÈMICASY REALIDA-

DESDELASOCIEDADRED�PROPIADELMUNDODE
LAGLOBALIZACIØNYDELASLLAMADASSOCIEDADES
complejas o de la sociedad del conocimien-

TO�RECLAMANINCESANTEMENTEELDESARROLLODE
UNNUEVOPARADIGMAQUEENFRENTELOSDILEMAS
QUESEVIENENPRODUCIENDOPORLACRISISSISTÏ-

mica contemporánea.

La sociología jurídica clásica de tiempo atrás 

HA QUERIDO RESPONDER A LOS DILEMAS Y DÏl-

cit presentados tanto por el ius naturalismo 

COMOPORELIUSPOSITIVISMO�0EROLAFORMADE

ENFRENTARLOS GENERALMENTE HA SIDO TÓMIDA Y�
ENMUCHOSDELOSCASOS�ENCUBRIDORADEESOS
MISMOS DILEMAS� 0OR EJEMPLO� SI REVISAMOS
LOS TRABAJOS DE 2ENATO 4REVES �����	� %LÓAS
$ÓAZ�����	�ETC��QUECONSTITUYENGRANDESES-

FUERZOSDESÓNTESISDELOSDEBATESPORLOSQUE
HA VENIDO TRANSITANDO LA SOCIOLOGÓA JURÓDICA�
PODEMOS PERCIBIR QUE SE TRATA DE ABORDAJES
DESCRIPTIVOS�POCOANALÓTICOSY COMPRENSIVOS
YBÈSICAMENTEEVASIVOS�$EMANERAMÈSSIS-

TEMÈTICA Y COMPROMETIDA SE ENCUENTRAN LOS
TRABAJOSDE"OBBIO�����	�,ASOCIOLOGÓAJURÓ-
DICANORTEAMERICANAPRECIPITAREmEXIONESMÈS
AUDACESYCOMPROMETIDASCONELORDENSOCIAL
YPOLÓTICO�ENLAMAYORÓADELASVECES�AFERRADA
ASUREALISMOJURÓDICO�����	�

0ARAELCASODE!MÏRICA,ATINALASOCIOLOGÓA
JURÓDICADETIEMPOATRÈSHAADQUIRIDOSUMA-

YORÓADEEDAD�3UPENSAMIENTOYDESARROLLONO
SE HAN CENTRADO COMO EN OTRAS LATITUDES EN
LOSAMBIENTESACADÏMICOS�SINOPRINCIPALMEN-

TE�COMONOSLORECUERDA#ARVAJAL�����	�SUS
FUENTESYSUSORÓGENESSERELACIONANMÈSCON
LOSMOVIMIENTOSSOCIALES� LAS/.'� LASOCIE-

DADCIVIL�ETC�%N!MÏRICA,ATINA�LASOCIOLOGÓA
JURÓDICAPOSITIVADAESMUCHOMÈSRECIENTEYES
DECORTEESTRICTAMENTEACADÏMICO�����	�-UY
PROBABLEMENTEESPORELLOQUEESTASOCIOLO-

GÓAJURÓDICAACADÏMICA�PROPIADENUESTRASLA-

TITUDES�ABREVADELASMISMASFUENTESDELOS
SOCIØLOGOSJURÓDICOSCLÈSICOSCOMO$URKHEIM�
7EBERO�INCLUSO�(ABERMAS�,UHMANNO"OUR-
DIEU�SOLOPARAMENCIONARLOSMÈSDIFUNDIDOS
ENTRENOSOTROSHOYENDÓA�

!UNQUEESTENOESELLUGARPARAPODERDESA-

RROLLARDEMANERARIGUROSAALGUNASAlRMACIO-

NESQUEHACEMOS�BÈSTENOSCONSE×ALARQUE
LA SOCIOLOGÓA JURÓDICA CLÈSICA �AQUÓ INCLUYO LA
DELOSMODERNOSYLADELOSCONTEMPORÈNEOS	
INVETERADAMENTEVIENEPROPONIENDOMODELOS
DEORDENAMIENTOSJURÓDICOSYPOLÓTICOSQUESE
CORRESPONDANOSEADECUENALASEXIGENCIASDE
LASDISTINTASFASESDEESTRUCTURACIØNDELORDEN
CAPITALISTA�%SAFUNCIØNSIEMPREHAPECADODE
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SUPERSPECTIVAAPOLOGISTADE LAORGANIZACIØN
SOCIAL� DE SU %STADO Y DE SU $ERECHO� PUES
POCO O NADA ADVIERTE SOBRE SUS DINÈMICAS
CONTRADICTORIAS�SUSLÓMITESOPOSIBILIDADESE�
INCLUSO� SU VIGENCIA CONVIVE TEMPORALMENTE
HASTAQUELASCONDICIONESSOCIALESQUEINTENTA
LEGITIMARSONTRANSFORMADASRADICALMENTEPOR
el desarrollo de la organización social produc-

TIVA�

%STAS RAZONES NOS INDUCEN A PENSAR QUE SI
HABLAMOS DE SOCIOLOGÓA JURÓDICA EN TIEMPOS
DE LAGLOBALIZACIØNESNECESARIOYURGENTEEL
ejercicio de trascender las conceptualizacio-

NESQUEHISTØRICAMENTEDESDEESTADISCIPLINA
VIENEN ACOMPA×ANDO LAS JUSTIlCACIONES LE-

GITIMADORASDE LOS CAMBIOSQUE LA SOCIEDAD
INEVITABLEMENTEASISTE�,OS FENØMENOSDE LA
GLOBALIZACIØN�DELASOCIEDADRED�DELASOCIE-

DADDELCONOCIMIENTO�ETC��PORSUDINAMISMO
YACELERACIØNDELTIEMPOSOCIAL�NOSOBLIGANA
pensarla no solo como un espacio o un campo 

lJOYDELIMITADO�SUSCEPTIBLEDESERCAPTURADO
YREPRODUCIDOMEDIANTETÏCNICASYTECNOLOGÓAS
QUEPERMITANLAREPRODUCCIØNDELORDENDELA
producción. 

3IESTASCONSIDERACIONESPUEDENSERCOMPAR-
TIDAS�NUESTROPARECERESQUEHOYENDÓANO
SERÓA LEGÓTIMOE INCLUSOÏTICOPENSARQUEEL
QUEHACERDELASOCIOLOGÓAJURÓDICA�FRENTEALA
CRISIS DEL DERECHO Y DEL %STADO DE NUESTROS
DÓAS�NODEBERÓASERELCONTINUARAPELANDOA
LA TENDENCIA DECIMONØNICA DE LA QUE SE HA
NUTRIDO TENDENCIALMENTE SU PENSAMIENTO�
APOLOGISTAS Y LEGITIMADORAS DEL ORDEN SO-

CIAL� %N PRIMER LUGAR� PORQUE CONSIDERAMOS
QUE PARA NUESTRA ÏPOCA ESTA PRETENSIØN SE-

RÓAVANAYPOCOFÏRTILENELSENTIDOENQUELA
dinámica social dejaría rápidamente atrás la 

PRETENSIØN DE CUALQUIER SOCIOLOGÓA JURÓDICA
QUENOTUVIERAUNCARÈCTERINNOVADORYCRÓTICO�
INCLUSOALTERNATIVO�ENSEGUNDOLUGAR�PORQUE
la sociología jurídica contemporánea debe 

RADICALIZARELHORIZONTEUTØPICOYCREATIVODE
LASCIENCIASSOCIALESCRÓTICASPARAQUEPUEDA

CUMPLIR UN PAPEL SIGNIlCANTE SOCIALMENTE�
COMODEASUMIRFUNCIONESDENATURALEZAVER-
DADERAMENTEPRODUCTIVA�

0ORESTASRAZONESPENSAMOSQUEELPROPØSITO
DEESTEARTÓCULOESELDEINSISTIRYREITERARPOR
LABÞSQUEDADEUNASOCIOLOGÓAJURÓDICACRÓTICA
UNADECUYASMÞLTIPLESCARACTERÓSTICASSERÓALA
INTERDISCIPLINARIEDAD� (OY CREO QUE MÈS QUE
TRABAJAR POR UN NUEVO PARADIGMA BASADO EN
LAINTERDISCIPLINARIEDAD�ESNECESARIOAVANZAR
en la generación de un pensamiento transdis-

CIPLINARIO�zLASOCIOLOGÓAJURÓDICACRÓTICA�	QUE
puede sugerir un camino más allá del mismo 

DERECHO�

La metodología empleada para la elaboración 

DE ESTE TEXTO SE BASØ FUNDAMENTALMENTE EN
ELMÏTODORECONSTRUCTIVOYANALÓTICO�MEDIANTE
LALECTURALIBREDETEXTOSCLÈSICOSQUECONSTI-
TUYERON LAS FUENTESPRIMARIAS�%NSÓNTESIS�EL
MÏTODODEINVESTIGACIØNESDECARÈCTERESTRIC-

TAMENTETEØRICOYPOLÓTICO�

1. DE LOS BORRADORES DE 1857 
A EL CAPITAL DE MARX

%SNECESARIOPENSARQUELASESCUELASJURÓDICAS
TRADICIONALES�COMOELIUSNATURALISMO�LAES-

CUELAHISTØRICADELDERECHO�LAESCUELAPOSITI-
VISTA�ETC��SEHANENCONTRADOENUNASINSALIDA

Para el caso de América Latina la 

sociología jurídica de tiempo atrás ha 

adquirido su mayoría de edad. 

Su pensamiento y desarrollo no se 

han centrado como en otras latitudes 

en los ambientes académicos, sino 

principalmente, como nos lo recuerda 

Carvajal (2009), sus fuentes y sus 

orígenes se relacionan más con los 

movimientos sociales, las ONG, 

la sociedad civil, etc. 
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HACIAUNACONCEPTUALIZACIØNMÈSSATISFACTORIA
PARAENTENDEREL FENØMENODE LAESTATALIDAD
YELDERECHODENTRODELASOCIEDADMODERNA�
0ORESO�NUESTRO INTERÏSENESTEAPARTADOES
RECONSTRUIRALGUNAS IDEASYCATEGORÓAS�DESA-

rrolladas inicialmente desde el pensamiento 

DE -ARX� Y POSTERIORMENTE COMPLEMENTADAS
PORJURISTASCRÓTICOSCOMOESELCASODELSOVIÏ-

TICO%�0ASHUKANIS�����	YTRABAJOSCOMOLOS
DELPROFESOR%DELMAN�����	�

%XISTE UN PUNTO DE LLEGADA EN EL TRABAJO DE
-ARX� DESDE LA PERSPECTIVA QUE SE PROPONE
PARTICULARMENTE EN LOS BORRADORES DE ����-
�����YESLADEPRETENDERHACERUNATEORÓADEL
DESARROLLOHISTØRICOREALDELASSOCIEDADES�%N
SÓNTESIS�UNACIENCIADELAHISTORIA�%STASITUA-

CIØNNOSVAA LLEVARADOSMOMENTOS FUNDA-

MENTALESQUEQUISIÏRAMOSPRESENTARSUCINTA-

MENTEDELASIGUIENTEMANERA�ASABER�

��%LPRIMERMOMENTODE LOQUEAQUÓDENO-

MINAREMOSSUCIENCIADELAHISTORIA�COMO
HISTORIASOCIAL�LOLLEVAAPRESENTARNOSALGU-

NASCONCLUSIONESFUNDAMENTALES�

– ,AHISTORIAMODERNAESELCOMIENZODEUNA
NUEVAHISTORIASOCIAL�3UFUNDAMENTOESLA
APARICIØNDELINDIVIDUOCOMOCATEGORÓABÈ-

SICA�%NREALIDADSUAPARICIØNENLAHISTO-

RIADELAPRODUCCIØNESELFRUTODEUNLARGO
proceso de disolución de las relaciones de 

PROPIEDAD COMUNITARIAS Y DE LOS COMPO-

NENTES CONSTITUTIVOS DE ESA SUBJETIVIDAD�

– !SIMISMO�DURØMUCHOTIEMPOESTUDIANDO
ELFENØMENODELDINEROYLOSMISTERIOSQUE
ÏSTEALBERGA�ENLAMEDIDAENQUEENTENDIØ
QUEGRACIASALAMONETARIZACIØNDELASRELA-

CIONESSOCIALESFUEPOSIBLELAAPARICIØNDE
FORMASSOCIALESNUEVASQUEVANADETERMI-
nar los cimientos de la naciente sociedad 

moderna. La moneda la entendió como un 

PROCESODE FETICHIZACIØNDE LAS RELACIONES
ENTRELOSHOMBRESQUELOSIMPULSØACON-

VERTIRSEENMEROSPORTADORESDELASFORMAS

SOCIALES� EN ESTE CASO DE LA MONEDA� EN
SUSMÞLTIPLES FUNCIONES�,AMONEDAES LA
FORMASOCIALQUEADQUIERENLOSPRODUCTOS
DELTRABAJOHUMANOPERO�SIMULTÈNEAMEN-

TE� CUMPLE FUNCIONES SOCIALES DENTRO DE
ESEMISMOPROCESO�3INEMBARGO�HAYQUE
ADMITIRQUELADIFERENCIAENTREFORMAYFUN-

ción social son categorías altamente abs-

TRACTASYENELMUNDOFENOMÏNICOAVECES
SECONFUNDEN�

– ,AMONETIZACIØNYLADISOLUCIØNDELASRE-

laciones comunitarias coinciden con el ad-

VENIMIENTODECONSTITUCIØNDELAPROPIEDAD
PRIVADA�PEROYAAQUÓNOCOMOLAEXPRESIØN
de un orden natural sino como el resultado 

de un orden social. 

– 0ARA-ARXELCONCEPTODEESTADODENATURA-

LEZASERÈUNACATEGORÓAVACÓAYSINSENTIDO
EN LA MEDIDA EN QUE PARA ÏL EXISTE ES EL
HOMBRESOCIALENSUSMÞLTIPLESDETERMINA-

CIONESYMANERASDEAPARICIØNENLAHISTORIA
DELASSOCIEDADES�$ICHOENOTROSENTIDO�EL
HOMBREEMPÓRICO� SINGULAR� ETC��NOPUEDE
SER ENTENDIDO SINO DENTRO DE ESPECÓlCAS
RELACIONESDEPRODUCCIØN�0ORPRINCIPIO�NO
EXISTEUNANATURALEZAHUMANAENABSTRAC-

TO�OMEJORDICHO�DE FORMAGENERAL�PUES
AUNCONSIDERARESANATURALEZAHUMANAEN
ABSTRACTOOBEDECEAUNAFORMAESPECÓlCA
YDETERMINADADEAPARICIØNDECIERTAS RE-

LACIONESSOCIALES�$EALLÓQUE-ARXRENUN-

cia radicalmente al esencialismo presente 

ENLASTEORÓASJURÓDICASY�ASUTURNO�ALA-
HISTORICISMOQUEELLASMISMASCONVIDANA
ANIMAR� 0ARA ÏL LA NATURALEZA HUMANA ES
FUNDAMENTALMENTESOCIAL�NOEXISTESEPA-

RACIØNENTRELACATEGORÓADENATURALEZAHU-

MANAYLANATURALEZADELASORGANIZACIONES
sociales1�,OHUMANOSEPRODUCEDENTRODE
FORMAS ESPECÓlCAS DE RELACIONES SOCIALES
DEPRODUCCIØN�DEPROPIEDADYDEAPROPIA-

ción. El aparente recurso de la conciencia 

jurídica de mantener esta dicotomía o este 
1 Sobre esta discusión ver, por ejemplo, Schmit (1982).
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dualismo no le permite entender las con-

diciones particulares como aparece esta 

DUALIDAD� SU NECESIDAD PARA LA CONSTRUC-

CIØN DEL ORDEN SOCIAL Y LAS FUNCIONES QUE
DEELLASSEDERIVAN�,ANATURALEZASOCIALDEL
HOMBRE SE MANTIENE EN LA HISTORIA DE LA
PRODUCCIØNAUNQUEENCIERTOMOMENTOSE
presente como autónoma e independiente.

�� %L SEGUNDO MOMENTO DE SU ANÈLISIS� EN
EL QUE SE VA A CONCENTRAR DElNITIVAMENTE
en El capital, ESALEXAMENDE LASBASESO
PRESUPUESTOSQUEVANADARORIGENALASO-

CIEDADMODERNA�!HORALASOCIEDADMODER-
NAVAACONSTITUIRSUPUNTODEPARTIDA�$E
HECHO�ESTOLESIGNIlCØENFRENTARSEENUNA
LUCHADESCOMUNALCON LANACIENTEECONO-

mía política para subtitular esta obra como 

#RÓTICADELAECONOMÓAPOLÓTICA�.UEVAMEN-

TE�YDEMANERASINTÏTICA�PRESENTEMOSLAS
PRINCIPALES CONCLUSIONES A QUE LLEGA PARA
REACCIONARFRENTEALOSPRINCIPIOSOFUNDA-

MENTOSMÈSDIFUNDIDOSDELANUEVACIENCIA
ECONØMICA�ASÓ�

– ,APROPIEDADPRIVADAESLARESPONSABLEDE
LA APARICIØN DE TODOS LOS ELEMENTOS QUE
HACENPARTEDETODAPRODUCCIØN�ENSUFOR-
MADEFACTORESDEPRODUCCIØN�,OSFACTORES
DE LA PRODUCCIØN CONSTITUYEN EL MATERIAL
DELAPRODUCCIØN�LOSVALORESDEUSO	PERO
GRACIASAÏSTAOPERAUNPROCESODERECONO-

CIMIENTODESUEXISTENCIA�COMOSEPARADOS
LOS UNOS CON LOS OTROS� COMO CATEGORÓAS
materiales separadas e independientes. 

!QUÓELHOMBREAPARECECONUNDOBLECA-

RÈCTER�DEUN LADO� COMOSEREMPÓRICOSIN
RELACIØNALGUNACONSUMEDIOFÓSICOYSOCIAL�
3ELERECONOCEENPRINCIPIOQUEESPOSIBLE
SUVALIDACIØNSOCIALSOLOEXISTIENDOPRIME-

RO POR FUERA DEL MUNDO MATERIAL Y SOCIAL�
ESMERAPOTENCIAOFUERZADETRABAJOCOMO
POSIBILIDAD� TRABAJO EN SU FORMA GENERAL�
TRABAJOMERAMENTEABSTRACTO�ENOTRASPA-

LABRAS� ES TIEMPO DE TRABAJO EN GENERAL�
%STAESUNAVERDADERAABSTRACCIØNQUESE

REQUIEREPARASER FACTORDE LAPRODUCCIØN�
ELHOMBRECONCRETOABANDONASUCONDICIØN
DEPRODUCTORDEVALORESDEUSOMEDIANTE
SUTRABAJOCONCRETOYDISUELVESUESPECIl-

CIDAD DE CONCRECIØN MATERIAL Y ESPIRITUAL
en la determinación del trabajo abstracto 

QUE LE PERMITE SU EXISTENCIA SOCIAL A TRA-

VÏSDELAFORMAFANTASMAGØRICAQUEPRODU-

CEELDINEROALNODEJARHUELLADELHOMBRE
CONCRETO�DE TALMANERASEPUEDEAlRMAR
IGUALMENTEQUEDEESTAMANERATODOLOSØ-

LIDOSEDESVANECEENELAIRE�$EOTROLADO�
ESTAVALIDACIØNSOCIAL�ESTAABSTRACCIØNDE
SUEXISTENCIAPRIVADAESCONDICIØN�NATURAL
OSOCIAL�PARAQUEENCUENTREENELMERCADO
YENELVALORDECAMBIOSUSPOSIBILIDADES
PARAREENCONTRARSECONELMUNDODELAVIDA
MATERIALYESPIRITUAL�%LHOMBRELIBRECOMO
FACTORDELAPRODUCCIØNDEBEEXISTIRPRIME-

ROCOMOFUERZADETRABAJOENPOTENCIAPERO
no como trabajo en acto.

– %LHOMBREEMPÓRICO�-ARX�����	ESIGUAL-
MENTEPROPIETARIODESUPROPIACONDICIØN�
EN LOS TÏRMINOS ARRIBA SE×ALADOS� 0ERO
COMOESAEXISTENCIAESUNAMERAABSTRAC-

CIØNQUEDEVIENEDELAFORMADELAPROPIE-

DAD�SUCORPOREIDADPASAASERTANSOLOEL
PREDICADODEUNTÓTULOJURÓDICOQUE�DICHO
SEADEPASO�NOHACEPARTEDEPROPIAAUTO-

DETERMINACIØN�SINODE LAEXISTENCIADE LA
PROPIEDAD PRIVADA COMO CATEGORÓA SOCIAL�
QUENOSEENCUENTRAPRESENTEPROPIAMEN-

TEENÏLSINOENEL RECONOCIMIENTOMUTUO
DETODOSLOSMIEMBROSSOCIALESQUELEHAN
DADOVIDAAESAFORMASOCIAL�!SÓ�ENLASO-

CIEDADMODERNALADETERMINACIØNDELHOM-

bre empírico no brota sino de la determina-

CIØNSOCIALQUELECONCEDELAORGANIZACIØN
SOCIAL�LASUBJETIVIDADDELSUJETOESPRODUC-

TOSOCIALQUEDElNEFUNCIONES�PAPELES�SIG-

NIlCADOS� REPRESENTACIONES� CONSTRUCCIØN
DEMUNDOSSIMBØLICOS�ETC�QUENOBROTAN
de cualidades ontológicas del sujeto sino 

QUE SON CUALIDADES QUE SURGEN HISTØRICA-

mente de las necesidades de las relaciones 
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SOCIALES�LASUBJETIVIDADDELHOMBREEMPÓ-
rico encarna cualidades propias o adscritas 

ALASRELACIONESPRODUCTIVAS�ENDONDEÏL�EL
HOMBREEMPÓRICO	ESTANSOLOELPREDICADO
DEL SUJETO DE DERECHO COMO PROPIETARIO�
como representante de categorías sociales. 

El sujeto empírico aparece tan solo como la 

COSADELSUJETOSOCIAL�INDIVIDUOPROPIETA-

RIODELACOSA	�COMOELSUJETO-cosa soporte 

DELASRELACIONESSOCIALESPRODUCTIVASQUE
ASUMENLAFORMADEMERCANCÓAS�GRACIASAL
PROCESODEMISTIlCACIØNQUEESTAGENERA�
,OSEFECTOSDELADETERMINACIØNDELAFORMA
SOCIAL QUE GENERA LA PROPIEDAD PRIVADA Y
nuestra constitución indirectamente social 

NOS HACEN REPRESENTANTES DE UN MATERIAL
QUENOSOLOCOMOABSTRACCIØNREAL�3OHN�
����	REPRESENTANUESTROPLENOVACIAMIEN-

TOYABANDONO�SINOQUENOSOBLIGAAPER-
SONIlCARCONNUESTROPROPIOMATERIAL�QUE
es tan solo un predicado de la propiedad 

PRIVADA�RELACIONESSOCIALESPARAELCONSU-

MOCOMOFACTORDELAPRODUCCIØN�,ASCON-

DICIONESDEPOSIBILIDADDENUESTRAEXISTEN-

cia social parten o tienen como punto de 

PARTIDANUESTRAEXCLUSIØNDELSERSOCIAL�,A
CATEGORÓADESUJETODEDERECHOVAASERUNA
PRIMERAFORMADEVALIDACIØNSOCIALYPOLÓTI-
CADELAPERSONANATURALYCONSTITUYEUNO
de los primeros presupuestos dentro del 

PROCESODESUBJETIVACIØNDELOSINDIVIDUOS
dentro del cuerpo social.

– #OMONOSLOADVIERTE0ASHUKANIS�����	�EL
átomo de la teoría jurídica moderna es el 

SUJETODEDERECHO�%LSUJETODEDERECHOES
ELTITULARDELDERECHODEPROPIEDADTANTODE
las personas como el de las cosas. El or-

DENAMIENTOJURÓDICOYPOLÓTICOSEORGANIZA
DESDEESTEPRINCIPIO�$EALLÓ�NOSDICE�QUE
LANATURALEZAUNIVERSAL�GENERALYABSTRACTA
SEGENERAPORUNAFORMAPARTICULARDELOR-
DENJURÓDICODEGARANTIZARYPROTEGERATO-

DASLASPERSONASDELPRINCIPIODELIBERTAD�
IGUALDADYSEGURIDADJURÓDICAANTELALEY�$E
cierta manera se reconoce parcialmente la 

DIVERSIDAD DEL MUNDO FENOMÏNICO PERO�
AMBIGUAMENTE� LA NATURALEZA DEL DERECHO
DEBE CUMPLIR CON ESTA CONDICIØN� YA SEA
QUESEENTIENDAENLOSTÏRMINOSDELDERE-

CHONATURAL�YASEAQUESEENTIENDAENLOS
TÏRMINOSDELDERECHOPOSITIVO�

– 0EROLOQUEQUEREMOSADVERTIRAQUÓESQUE
LAFORMASOCIALDELASRELACIONESPRODUCTI-
VASLASPRESENTACOMOVERDADERASABSTRAC-

CIONESREALES�COMOLAFORMANECESARIAQUE
ADQUIERENUESTRAEXISTENCIAENLASOCIEDAD
MODERNA�%NESTESENTIDO� LASABSTRACCIO-

NESREALESDENUESTRAEXISTENCIAENLAORGA-

NIZACIØNSOCIALPRODUCTIVANOESTÈNDETER-
MINADASPROPIAMENTEPORNUESTRASFORMAS
de pensar o nuestras representaciones en 

TORNO A LO QUE CREEMOS SER� SINO QUE ES-

TÈNVINCULADASALAFORMADELSERSOCIAL�,A
abstracciones reales de nuestra sociedad 

CONSTITUYENUNAconditio sine qua non de nues-

TRAEXISTENCIAMATERIALDENTRODELAORGANI-
zación social. Como siempre nos lo recordó 

-ARX�NOESLACONCIENCIALAQUEDETERMINA
ELSERSOCIALSINOESELSERSOCIALELQUEDE-

termina nuestra conciencia.

– 0EROSIGAMOSCONNUESTRAARGUMENTACIØN�
%STAAPARICIØNDELSUJETODEDERECHO�QUE
TIENE AL HOMBRE EMPÓRICO COMO SU PREDI-
CADO�IMPULSAELDESARROLLODELAFETICHIZA-

CIØNDELASRELACIONESHUMANAS�%LHOMBRE
EMPÓRICO EXISTENTE hREALMENTEv POR FUERA
DELHOMBRESOCIAL�OMEJOR�EXPULSADODE
SUSOCIABILIDADYDELOSLAZOSDECOOPERA-

CIØN�SOLOLOGRACOMUNICARSECONLOSOTROS
COMOUNANECESIDADEXTERIORAÏLMISMO�
COMOUNOTROOUNNOYO�QUEESTABLECEN
VÓNCULOS DE EXTRA×AMIENTO LOS UNOS CON
LOSOTROS�,AABSTRACCIØN REALDELHOMBRE
EMPÓRICOSOLOHACEAlRMARELCONCEPTODE
libertad de su necesidad. Libertad como 

AUSENCIA�COMOCARENCIA�COMOLIBERTADDE
la necesidad. En esta medida el otro no es 

CONSIDERADOCOMOLAEXTENSIØNDESUPER-
sonalidad sino como la necesidad del otro 
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COMO MATERIALIDAD PARA SER USADA Y CON-

SUMIDA PARA SÓ MISMO� COMO FACTOR DE LA
PRODUCCIØN� COMO PROPIETARIO PRIVADO DE
MERCANCÓAS�%LYOYELOTRONOSERELACIONAN
como lo sustenta la teoría contractualista 

OLATEORÓADELOSCONTRATOSDELDERECHOPRI-
VADO�POR LAAlRMACIØNDE LA LIBERTADPO-

SITIVA�4ODOLOCONTRARIO�COMOAlRMACIØN
DELALIBERTADNEGATIVAQUENOESOTRACOSA
QUELACARENCIADELIBERTADPUESESTAFORMA
de establecer relaciones se basa en el rei-

no de la absoluta necesidad. Este proceso 

DEFETICHEDELASRELACIONESHUMANASYDE
GENERACIØNDELAESPIRITUALIDADHUMANAEN
ese espacio del estado de naturaleza es el 

RESULTADODELORDENSOCIALPRODUCTIVOYNO
el presupuesto de ninguna relación natural 

ENTRELOSHOMBRES�

– %N ESTE ESCENARIO PARA -ARX EL DERECHO
como proceso de organización del orden 

SOCIALMEDIANTE LA LEY�ADIFERENCIADE LAS
TESISDELDERECHONATURAL�CONQUIENSEDIS-

TANCIAPROFUNDAMENTE�NOPRODUCELASNOR-
mas de las relaciones sociales. Las normas 

JURÓDICAS SOSTIENEN� MEDIANTE EL IMPERIO
DELAVALIDEZDEÏSTAS�LAREALIZACIØNPLENA
DE LAS CONDICIONES MATERIALES QUE LE DAN
ORIGENALAORGANIZACIØNSOCIAL�%XISTEUNA
naturaleza social de las normas jurídicas o 

UNORDENAMIENTOJURÓDICOSOCIALQUElJAY
CONSTRUYE RELACIONES DE PODER NECESARIAS
PARAQUELOShASOCIADOSvENCUENTRENSUSO-

PORTEDEVALIDEZ�DEJUSTIlCACIØNYDEPODER
soberano en esa materialidad de las nor-

MAS JURÓDICAS� %N ESTE SENTIDO� QUEREMOS
RESALTAR QUE EL DERECHO NO PRODUCE LAS
ABSTRACCIONES REALESSINOQUE LASVALIDAY
GENERA DISPOSITIVOS DE IMPOSICIØN� PODER
YCONTROLSOCIALPARASUPLENAREALIZACIØN�
,ASNORMASJURÓDICASNOPOSEENVIDAPRO-

PIA�PORTANTONOIMPONENELORDENSOCIAL�
,A RAÓZ DE ELLAS� LA NATURALEZA DE LAS NOR-
MAS JURÓDICASYDESUSORDENAMIENTOSES-

tán determinadas por las relaciones socia-

LESPRODUCTIVASALASCUALESSIRVEN�)NCLUSO

tienen la majestad de conceder el título de 

los sujetos soporte de esas mismas rela-

CIONESSOCIALESMEDIANTEALAPELOALAlGU-

RADEL%STADOMODERNOY SU#ONSTITUCIØN
0OLÓTICA�$ENTRODEESTAPERSPECTIVAESNE-

CESARIOENTENDERQUEELDERECHOMODERNO
SECOMPORTACOMOUNAFORMASOCIALDELAS
RELACIONESSOCIALESDEPRODUCCIØNYSUSTEN-

TALASABSTRACCIONESREALESEXISTENTESENLA
materialidad de nuestros comportamien-

TOSSOCIALESREQUERIDOSPARAENTRARENESAS
MISMASREDESDERELACIONESPRODUCTIVAS�

– %SNECESARIODIFERENCIARLAPROPIEDADPRIVA-

DAYELDERECHODELAPROPIEDADPRIVADA�,A
PRIMERAPODEMOS TENERLACOMOUNHECHO
SOCIAL�PERONOENLOSTÏRMINOSDE$URKHE-

IM�QUESECONSTITUYEPRIMERAYSOCIALMEN-

TEPORLAFUERZADELOSHECHOSQUEDEELLA
EMANA Y QUE ENTIENDE Y REDUCE EL HECHO
SOCIALCOMOUNNUEVOHECHONORMATIVOSO-

CIALMENTENATURAL�%NESTESENTIDO�LAPRO-

PIEDADPRIVADADEBESERCONSIDERADACOMO
UNACONSTITUCIØNDEFUERZAYDEFENSAQUESE
encuentra determinada por el arbitrio del 

QUE PRETENDE EJERCER SU TITULARIDAD� !QUÓ
QUEREMOSINSISTIRQUELAPROPIEDADPRIVADA
NOESUNDERECHOSINOUNHECHOSOCIALQUE
SEEJERCE�YSISEDIFUNDEDENTRODETODALA
REDDERELACIONESSOCIALES�SEAlANZAYCREA
CIERTOGRADODEVINCULATORIEDADQUEBROTA
DELAFUERZAYDEFENSADELAMISMA�

!PESARDEESTASREmEXIONESCONSIDERAMOSEL
HECHODELAPROPIEDADPRIVADANOCOMOUNSER
de las cosas sino como una cualidad social de 

ÏSTAS�0ORELCONTRARIO�ELDERECHODEPROPIE-

DADPRIVADAYAESELPASODELANORMATIVIZA-

CIØNDEÏSTA�ENDONDESEESTABLECENPAULATI-
NAMENTELASFORMASDEPRODUCCIØNYTRADICIØN
DELAMISMA�ETC�%LDERECHODELAPROPIEDAD
PRIVADAREQUIEREINMANENTEMENTEDEUNAVO-

LUNTAD EXTERIOR QUE LA REGULE� LA DElENDA� LA
INTERPRETE�ELCASODELDERECHONATURAL	E IN-

CLUSOQUELAGENERESOCIALMENTE�%STANECESI-
DADINTERNADELDERECHODEPROPIEDADPRIVADA
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PROVOCA LANECESIDADEXTERNADE LA VOLUNTAD
social encarnada en la modernidad por el Es-

TADO� %L %STADO APARECE COMO LA VOCACIØN Y
NECESIDADEXTERIORDELANECESIDADSOCIALQUE
BROTADELALØGICAINHERENTEENELMUNDODEL
orden social organizado por propietarios pri-

VADOSEINDEPENDIENTES�

,OANTERIORNOSSIRVECOMOPRESUPUESTOSPARA
IRDESARROLLANDOUNCUERPOTEØRICODELOQUE
AQUÓQUEREMOSSE×ALARCOMOSOCIOLOGÓA JURÓ-
DICA CRÓTICA �2ODRÓGUEZ� ����	� 0ARA EMPEZAR
DEBEMOS INSISTIR QUE SI BIEN CONSTITUYE UN
LUGARCOMÞNENSE×ALARQUEAUNQUENOEXIS-

TEUNATEORÓADEL%STADOYDELDERECHOENEL
PENSAMIENTODE-ARX�PODEMOS� APESARDE
ELLO�APROXIMARNOSAUNACARACTERIZACIØNDESU
CONCEPTUALIZACIØNAPARTIRDECIERTOSTRABAJOS�
COMO ES EL CASO DE LOS BORRADORES DE ����-
�����DE LOSQUEAQUÓHEMOSTENIDO LAOPOR-
TUNIDADDEPRESENTAR�BREVEMENTE�ALGUNOSDE
SUSHORIZONTES�

0ARA COMENZAR� BÈSTENOS DECIR QUE EN ESTOS
TEXTOS EXISTEN CIERTOS ARGUMENTOS O LECTU-

RASDELDESARROLLOHISTØRICOREALDELASSOCIE-

DADES�QUESINENTRARADISCUTIRSIPARA-ARX
CONSTITUYENUNINTENTOPORDESCUBRIRUNA LEY
GENERALDELAPRODUCCIØNDELAHISTORIASOCIAL�
PODRÓAMOSPRESENTAR SINTÏTICAMENTEALGUNOS
LINEAMIENTOSDESUPERSPECTIVADELAMANERA
SIGUIENTE�ASABER�

-ARXADVIERTEQUELASORGANIZACIONESSOCIALES
PRECAPITALISTASTIENENENCOMÞNELSERORGANIS-

mos sociales basados sobre la propiedad co-

MÞNDELOSMEDIOSDEEXISTENCIA�%STAPROPIE-

dad comunitaria no distingue entre las condi-

CIONESSUBJETIVAS �ESTRUCTURASSOCIALES	 Y LAS
CONDICIONESOBJETIVAS�TIERRAE INSTRUMENTOS	
DENTRODELOSCUALESSEDESARROLLØLAACTIVIDAD
PRODUCTIVAYMATERIALDE LASOCIEDAD�3EPO-

DRÓADECIRQUEPARA-ARXELHOMBREES�ANTE
TODO�UNSERGREGARIOQUEENELPROCESOHISTØ-

RICOVAROMPIENDOSUSVÓNCULOSCOMUNITARIOS�

,ASOCIEDADAPARECECOMOPRESUPUESTOYNO
COMORESULTADOENELPROCESODEFORMACIØNDE
las estructuras sociales. El producto social del 

trabajo es primeramente un resultado de una 

CONDICIØNANTERIORQUEESLACONDICIØNCOLEC-

TIVA PRESUPUESTA DE LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA�
9ALASRELACIONESDEDISTRIBUCIØNDELPRODUCTO
social pueden permitir la reproducción de los 

DIFERENTESELEMENTOSINDIVIDUALESDELCONJUN-

TOSOCIAL�ENTREELLOS�LAPRESENCIADEUNIDADES
OESTRUCTURASSOCIALESMÈSPARTICULARES�COMO
ESELCASODETIPOSESPECÓlCOSDEFAMILIA�ETC�
%L ELEMENTO SUBJETIVO Y EL ELEMENTO OBJETI-
VODELTODOSOCIALNOAPARECEN�PORLOTANTO�
COMODETERMINADOSBAJOUNARELACIØNDEEX-

TERIORIDADSINOPLENAMENTEVINCULADOSELUNO
CONELOTROCOMOELEMENTOCONSTITUTIVOSDEUN
MISMATOTALIDAD�0ORLOTANTO�ENTREÏSTOSNO
SEPUEDEN RECLAMAR RELACIONES SINO VÓNCULOS
ORGÈNICOS�%STASITUACIØNNOSRECUERDAMUCHO
LOSTRABAJOSDE$URKHEIM�CUANDONOSILUSTRA
SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LO QUE ÏL DENO-

MINA LAS SOCIEDADES ANIMISTAS Y EL TIPO DE
SOLIDARIDADMECÈNICAPREVALECIENTEENELLAS�.

0ARA-ARXLAMODERNIDADAPARECECOMORESUL-
tado de la disolución de los lazos de la co-

MUNIDAD�ESTETIPODEAPROXIMACIONESFUERON
IGUALMENTESUGERIDASYDESARROLLADOSPOR4ON-

NIES�PARAQUIENEXISTENDOSTIPOSDERELACIO-

NESSOCIALES�DEUNLADO�LASRELACIONESSOCIA-

LESQUEDAN LUGARA LACOMUNIDADENTENDIDA
COMOVIDAREALYORGÈNICAY�DEOTROLADO�LAS

El derecho de la propiedad privada 

requiere inmanentemente de una 

voluntad exterior que la regule, la 

defienda, la interprete (el caso del 

derecho natural) e incluso que la genere 

socialmente. Esta necesidad interna del 

derecho de propiedad privada provoca la 

necesidad externa de la voluntad social 

encarnada en la modernidad 

por el Estado.
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QUEDANLUGARALASOCIEDADENTENDIDACOMO
FORMACIØNIDEALYMECÈNICA�4REVES�����	�YEL
SURGIMIENTODELAPROPIEDADPRIVADACOMOEX-

TRA×AMIENTODELSUJETOCONSIGOMISMOYCONEL
MUNDO�,ASOCIEDADDEINDIVIDUOSSEPRESENTA
AHORANOCOMOPRESUPUESTODELAPRODUCCIØN
DELAVIDAMATERIALSINOCOMORESULTADO�COMO
HECHOSOCIALex post�SIMILARALOQUENUEVAMEN-

TEELMISMO$URKHEIMSE×ALACOMOELTIPODE
solidaridad orgánica. 

0ERO A DIFERENCIA DE $URKHEIM �2ODRÓGUEZ�
����	�PARA-ARXLAINDIVIDUALIZACIØNNOCONS-

TITUYEUNNUEVOPRINCIPIODESOLIDARIDADSINO
DEEXTRA×AMIENTOENELCUALELINDIVIDUOMATE-

RIALMENTENOINTERIORIZASUhNUEVAFUNCIØNSO-

CIALvSINO�PORELCONTRARIO�PARARECONSTITUIRSE
como parte del todo social solo lo puede lo-

GRARMEDIANTELASÓNTESISSOCIALQUECUMPLEEL
INTERCAMBIO�)LICH�����	�%STASNUEVASCONDI-
CIONESPERMITENALINDIVIDUOEXISTIRBAJOUNA
NUEVADETERMINACIØN�SURGIDADELASCONDICIO-

NESSOCIALESTRANSFORMADAS�UNANUEVADETER-
MINACIØNFORMAL�LANUEVAFORMASOCIALDESU
EXISTENCIA�$EUNLADO�ELSUJETOESANTETODO
PRIMERAMENTE INDIVIDUO �PERSONA NATURAL	� Y
SECUNDARIAMENTE�SOCIAL�DEOTROLADO�SUEXIS-

TENCIAO FORMASOCIAL �RECONOCIMIENTOSOCIAL
COMOPROPIETARIODESÓMISMO	LEIMPONEEL
RECONOCERSEPOR FUERAYDEMANERA INDEPEN-

DIENTEDELASANTERIORESCONDICIONESOBJETIVAS
DEEXISTENCIAYCONLOSOTROSELEMENTOSSUB-

JETIVOS DEL CUERPO SOCIAL� %STA NUEVA FORMA
SOCIAL�ESTADETERMINACIØN FORMAL� LE IMPONE
ALSUJETORECONOCERSECOMOEXTERIORIDADEXIS-

tente en sí mismo para poder relacionarse 

como entidad autónoma e independiente con 

LOSDEMÈSMIEMBROSDELTODOSOCIAL�!QUÓSE
ROMPENLOSVÓNCULOSORGÈNICOSDELACOMUNI-
DADYNACEEL CONCEPTODE RELACIØN� SOCIALO
JURÓDICA�COMOEXTREMOSQUERECLAMANCIERTOS
VÓNCULOSO RELACIONESMEDIANTEEL CONTRATOY
el mercado.

$E LA MISMA MANERA OCURRE CON LOS DEMÈS
ELEMENTOSDESUMUNDOMATERIAL�SEANÏSTOS

TIERRAOMEDIOS�EN LAMEDIDAENQUETODOS
LOS PRODUCTOS DE LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA SE
encuentran mediados por la misma determi-

NACIØN DE LA NUEVA FORMA SOCIAL� %S LO QUE
MÈSARRIBASE×ALAMOSCOMOELFENØMENODE
LA INTERCAMBIABILIDAD� COMO LA NUEVA CUALI-
DADSOCIALQUEADQUIEREN LOSPRODUCTOSDEL
TRABAJO�$EESTAFORMA�ELSUJETOSOCIALMENTE
es reconocido en su más amplia abstracción 

YDETERMINACIØN�ENLAMEDIDAENQUETANTO
ÏL COMO SU HÈBITAT APARECEN REFERENCIADOS
COMOTRABAJOGENERALYABSTRACTO�COMOTRA-

BAJO GENÏRICO� FRUTO O RESULTADO DEL NUEVO
mecanismo de medición del trabajo social-

mente necesario.

2. LAS CONDICIONES DE POSIBILIDAD 
DEL DERECHO MODERNO

En este momento es necesario recordar 

NUEVAMENTE� POR LO MENOS DE MANERA
SINTÏTICA� AL JURISTA SOVIÏTICO 0ASHUKANIS
�����	 QUIEN� DESARROLLANDO UN EJERCICIO
SIMILAR�NOSILUSTRADOSCONCLUSIONESBÈSICAS�
ASABER�ENPRIMERLUGAR�QUEELÈTOMOBÈSICO
SOBRE EL QUE SE CONSTRUYE Y DESARROLLA EL
DERECHO MODERNO ES EL SUJETO DE DERECHO
QUECUMPLEONACEDELOSPRESUPUESTOSARRIBA
SE×ALADOS� Y� EN SEGUNDO LUGAR� QUE EXISTE
UNASIMILITUDOCONGRUENCIASIMÏTRICAENTRE
ELDENOMINADOSUJETODEDERECHOYELAGENTE
económico de la economía política clásica. 

%STOSDOSPRESUPUESTOSNOSSUGIERENQUEEL
MUNDODELDEBERSERDELDERECHOYELMUNDO
DE LA SATISFACCIØN DE LAS NECESIDADES DE LA
ECONOMÓANOSOLOSECORRESPONDENSINOQUELA
FORMAJURÓDICASECONSTITUYECOMOLAPRØTESIS
DELSUJETOECONØMICOQUEPERMITEOGARANTIZA
EL FUNCIONAMIENTODELORDENSOCIAL�%NESTE
SENTIDO�LAFORMAJURÓDICASECORRESPONDECON
LACONSTRUCCIØNYORGANIZACIØNESPECÓlCADEL
orden social. Ella es una relación social de 

PRODUCCIØN Y UNA FORMA O ABSTRACCIØN REAL
�-ONCAYO�����	�%NTENDEMOSAQUÓLAFORMA
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JURÓDICANOCOMOUNANORMA�SEAÏSTAJURÓDICA
O SOCIAL� SINO COMO UN EVENTO DE EJERCICIO
DEL PODER� COMO UN HECHO MATERIAL QUE EN
principio no se basa en ninguna regla sino 

EN UNA CONDICIØN FÈCTICA QUE PUEDE ESTAR
CARACTERIZADAPORLAFUERZAOVIOLENCIA�OQUE
EXPRESA UN DOMINIO SOBRE EL MUNDO Y LAS
COSAS�,AFORMAJURÓDICA�COMOFORMASOCIAL�
COMO EVENTO� ES UN SER SOCIAL DEL MUNDO
DE LA VIDA� INMANENTE A ÏSTE� PERO QUE NO
LO CONSTITUYE EN PRINCIPIO UNA CONSTRUCCIØN
NORMATIVA SINO UNA RAZØN BASADA SOBRE
el imperium DEL MUNDO MATERIAL� ,A FORMA
JURÓDICA� COMO DETERMINACIØN GENERAL DEL
POSTERIOR ORDENAMIENTO LEGAL� EXPRESA UN
PRODUCTO SOCIAL A DONDE HISTØRICAMENTE SE
HALLEGADOGRACIASALDESPOJODELAPROPIEDAD
EFECTIVADELACOMUNIDADYALACONSTITUCIØN
de un espacio social en donde se arroja al 

HOMBREDESNUDO�ENSUPROPIADETERMINACIØN�
COMOSUJETOABSTRACTO�YENDONDELOSDEMÈS
elementos de la producción aparecen en 

SUS DIFERENTES DETERMINACIONES SOCIALES�
RENTA� CAPITAL Y SALARIO� ,AS FORMAS SOCIALES
Y� ENTRE ELLAS� LA FORMA JURÓDICA� MÈS QUE
RELACIONESSEPRESENTANCOMONORELACIONES�
EXTERIORIZACIONES EXISTENTES EN SÓ MISMAS�
PUES� GRACIAS A SU EXTRA×AMIENTO� LOGRAN
CONSTITUIRSEPOSTERIORMENTE�ENELPROCESODE
PRODUCCIØNENGENERAL�COMOFORMASSOCIALES
DETERMINADAS EN SU PROPIA ESPECIlCACIØN�
!CORDÏMONOS�POREJEMPLO�QUELATIERRATAN
SOLOSETRANSFORMAENRENTAABSOLUTACUANDO
SEDEMANDAOREQUIEREPARAUNUSOESPECÓlCO�
0ORTANTO�YQUERIENDOSINTETIZARESTEASPECTO
QUEREMOS SUBRAYAR QUE A DIFERENCIA DE LA
SOCIOLOGÓAJURÓDICAODELATEORÓADELDERECHO�
ELCONCEPTODE FORMA JURÓDICA RENUNCIAASU
CONSTITUCIØNPRIMIGENIACOMONORMA�SOCIAL
O JURÓDICA� SINO QUE ÏSTA DEVIENE DE UNA
CONSTITUCIØN HISTØRICA BASADA EN UN ACTO
DE FUERZA� )MPERIUM� hDOMINIUMv� PODER O
SOBERANÓA� QUE DElNE LAS DETERMINACIONES
GENERALES O CIMIENTOS SOBRE LOS QUE SE
despliegan o se organizan la reproducción de 

las relaciones sociales de producción.

3. DERECHO IDEAL Y DERECHO REAL: 
¿UNA FALSA DICOTOMÍA?3

$ESDEESTAPERSPECTIVA�NOSPARECEQUELADI-
cotomía clásica de la sociología jurídica de si 

ESELDERECHOELQUEPRODUCELASOCIEDADOSI
ESLASOCIEDADLAQUEPRODUCEELDERECHODEBE
SERREVISADA�1UIZÈLAFORMADEENCARARLASITUA-

CIØNESREFORMULANDOLAPREGUNTAENELSENTIDO
DEINTERROGARNOSPORQUÏELORDENSOCIAL–las 

relaciones sociales– aparece separado de las 

relaciones jurídicas. ¿Cuál es la emergencia de 

UNCAMPODELOJURÓDICOQUENOSOBLIGAAHA-

BLARDETEORÓADELDERECHOYTEORÓASOCIOLØGICA�

%NLASOCIOLOGÓAJURÓDICACLÈSICA�LADIFERENCIA
ENTRENORMASOCIALYNORMAJURÓDICANORADICA
ENSUCARÈCTERVINCULANTEOENSUOBLIGATORIE-

DADENLAMEDIDAENQUEELSENTIDODENORMA
CONTIENELAMISMANATURALEZADEMOVILIZARLA
CONDUCTA HUMANA� ,A DIFERENCIA ESPECÓlCA�
PENSAMOS� RADICA EN LA TENDENCIA A LA POSI-
TIVIZACIØNDE LANORMAY�PORTANTO�QUEASU-

me el carácter de ser un producto del poder 

SOCIALENCARNADOENEL%STADO�%LPOSITIVISMO
jurídico no permite el surgimiento de espacios 

sociales no regulados por el ordenamiento ju-

RÓDICO� ,A SOCIOLOGÓA JURÓDICA DA MAYOR ÏNFA-

SISALAEXISTENCIADERELACIONESSOCIALESQUE
tienden al reconocimiento del Estado para 

GARANTIZAR SU PERMANENCIA� PERO� INSISTIENDO
EN QUE LA FUENTE O FUERZA DE LAS CONDUCTAS
SOCIALMENTEVALIDADASBROTANDELSENODELAS

De esta forma, el sujeto socialmente 

es reconocido en su más amplia 

abstracción y determinación, en la 

medida en que tanto él como su hábitat 

aparecen referenciados como trabajo 

general y abstracto, como trabajo 

genérico, fruto o resultado del nuevo 

mecanismo de medición del trabajo 

socialmente necesario.
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PRÈCTICASSOCIALESYNODELORDENAMIENTOJURÓ-
DICODEL%STADO�%STASITUACIØNEXPRESALAMIS-

MATENSIØNEXISTENTEENLATEORÓADELDERECHO
ENTREELDERECHONATURALYELDERECHOPOSITIVO�

! PESAR DE ESTAS DIFERENCIACIONES PODEMOS
SE×ALARQUE�TANTOENLOSDESARROLLOSDELAES-

CUELAHISTØRICADELDERECHOCOMOENLASTESIS
DELAEXISTENCIADELDERECHONATURAL�TODASRE-

CLAMAN�AUNQUEPORDIFERENTESVÓAS�LAEXISTEN-

CIADEUNPODERSOCIALQUELOGREENTENDERLA
DINÈMICADELALEYNATURALODELALEYSOCIAL�%N
ESTETERRENOENCONTRAMOS�ENAMBOSCASOS�YA
SEALAEMERGENCIADELCONOCIMIENTOCIENTÓlCO�
COMODESARROLLODELADIVISIØNDELTRABAJOSO-

CIAL �TRABAJO MANUAL Y TRABAJO INTELECTUAL	� O
DELPAPELDEL%STADOENSUFUNCIØNDERACIONA-

lización del orden social mediante la juridiza-

ción de las relaciones sociales. La racionalidad 

es la misma. La producción de las normas so-

CIALESODELASNORMASJURÓDICASREQUIEREDELA
EXISTENCIADEUNPODERSOCIALQUEENPRINCIPIO
PUEDEVARIARELCONTENIDODELAREGULACIØNNOR-
MATIVO–social o jurídica–PERONOLAFORMADE
la determinación de la estructura social como 

UNTODO�DELADETERMINACIØNFORMALARRIBACO-

MENTADA�%NESTESENTIDO�LASEPARACIØNENTRE
MUNDOSOCIALYJURÓDICOAPARECECOMOUNANE-

CESIDADDELAESPECIALIZACIØNDELTRABAJOYEL
DESARROLLODELSURGIMIENTODELASPROFESIONES
COMO UN FENØMENO MÈS RELACIONADO CON EL
MUNDODEL TRABAJOY LAS FUNCIONESDERIVADAS
de la reproducción de las relaciones sociales 

de producción dominantes. 

%NESTESENTIDO�PODEMOSSE×ALARQUEDISTIN-

GUIMOSAQUÓENTRELOQUEHEMOSDENOMINADO
LA FORMA JURÓDICA Y LAS FUNCIONESDELDERECHO
AUNQUE SE RECONOZCA QUE ESTE ENFOQUE� QUE
PARTEDEPRESUPUESTOSSIMILARESALOSDE-ARX
SOBRELAFORMADINEROYLASFUNCIONESDELDINE-

RO�DISUELVE LA FORMAEN LA FUNCIØN�,A FORMA
JURÓDICACONSTITUYEELCONJUNTODEDETERMINA-

CIONESGENERALESQUELEDANESTRUCTURAYCOHE-

RENCIAA LA TOTALIDADSOCIAL�PRODUCENPORASÓ
decirlo las condiciones básicas o primarias del 

ORDENSOCIAL Y�HASTA CIERTOPUNTO� LOGRANDI-
FERENCIARSEDELOSCONTENIDOSESPECÓlCOSYDE
LASFUNCIONESQUEHISTØRICAMENTEVAADOPTANDO
la estructura general de las relaciones sociales 

de producción. Estas determinaciones genera-

LES�ENLASQUELAFORMAJURÓDICAPARTICIPAENSU
CONSTITUCIØN�ENCIERTAFORMASONINVARIABLESO
INAMOVIBLES�PORQUECONSTITUYENLAESENCIADE
LAESTRUCTURASOCIALGENERAL�3UCAMBIOOTRANS-

FORMACIØNIMPLICARÈUNCAMBIOORUPTURADELA
ESTRUCTURASOCIALGENERAL�UNCAMBIODELAFORMA
ODELADETERMINACIØNFORMAL�,AFORMAJURÓDICA�
ALIGUALQUEOTRASFORMASSOCIALES�FORMADINE-

RO�FORMACONOCIMIENTO�FORMAESPACIAL�FORMA
SALARIO�ETC�	CONSTITUYEUNAREALIDADQUElJAY
OBLIGAAQUELASPRÈCTICASSOCIALESESPECÓlCAS
NOPUEDANGENERARSEPORFUERADEELLAS�4ODAS
pueden leerse como determinaciones del ser 

SOCIAL�MÈSALLÈDELACONCIENCIADELOSSUJETOS�
#LAROESTÈQUEESTAPERSPECTIVAPUEDESERPRO-

BLEMATIZADA�ESPECIALMENTEHOYENDÓA�CONLAS
TRASFORMACIONESOPERADASENELSENODELSUJETO
SOCIALCONTEMPORÈNEO�QUETENDREMOSLAOPOR-
tunidad más adelante de reconocerle unas lí-

NEAS�!QUÓESNECESARIO�ENTONCES�SE×ALARQUE�
APESARDEQUESEINSISTEENQUELASFORMASSO-

CIALESSONPARTECONSTITUTIVADEUNAVIOLENCIA
QUEDElNEYORGANIZAALSUJETOYLASUBJETIVIDAD�
PODEMOSDISTINGUIRENTREFORMAJURÓDICAYORDE-

NAMIENTOLEGAL�%LPRIMEROYASEHAINTENTADO
CARACTERIZARLOODElNIRLO�%LSEGUNDOSERElERE
ALASFORMASDEESPECIlCACIØNODEOBJETIVACIØN
YALASFUNCIONESDELAFORMAJURÓDICA�#OMONOS
LORECUERDA-ARX�UNACOSAESLAFORMADINEROY
OTRACOSASONLASFUNCIONESQUEHISTØRICAMEN-

TEHAVENIDOCUMPLIENDO�EQUIVALENTEGENERAL�
MEDIODECIRCULACIØN�MEDIODEPAGO�MEDIO
DEATESORAMIENTO	�#ONELDERECHOSUCEDERÓA
algo similar. 

%L ORDENAMIENTO LEGAL ACOMPA×ARÓA EL CAM-

PO DE LA REGULACIØN ESPECÓlCA DE CIERTAS RE-

LACIONES SOCIALES QUE DEBEN ACOMPASARSE
con la estructura interna del orden social. Es 

ELCASODELDERECHOPRIVADO�PARTICULARMENTE
DEL DERECHO DE FAMILIA� QUE APARENTEMENTE
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TIENEUNÈMBITOAUTØNOMOPEROQUE�VISTOEN
RELACIØNCONOTROSCAMPOS�POREJEMPLOCON
EL DERECHO LABORAL Y LAS FORMAS SALARIALES	�
ESTÈ TOTALMENTE VINCULADO O ALINEADO PARA
SERVIR FUNCIONALMENTE AL PROCESO DE TRABAJO
Y A LA REPRODUCCIØN DE LAS RELACIONES SOCIA-

les de producción en su conjunto. El ordena-

miento jurídico así entendido guarda o man-

TIENECIERTAESPECIlCIDADCONLOSOTROSCAM-

POSCONSTITUTIVOSDELORDENSOCIALODELASRE-

LACIONESSOCIALESPORELCARÈCTERYNATURALEZA
DELASMÞLTIPLESFUNCIONESQUEDEBECUMPLIR�
ENTREELLAS� LASDEPERMITIRASEGURARMEDIAN-

TELALLAMADAVIOLENCIALEGÓTIMAELhORDENNA-

TURALvDE LAS RELACIONESSOCIALESODEOFRECER
caminos de orientación de la acción social 

�LOS PRINCIPIOS DE LA RACIONALIDAD DE 7EBER	
MEDIANTE LA RACIONALIZACIØN DE LA MISMA �EL
DERECHO COMO NORMA ES INSTRUMENTO DE RA-

CIONALIZACIØNDELACONDUCTA	�PEROlNALMEN-

TE�ALIGUALQUE+ELSEN�TERMINANCOMPARTIEN-

DOUNAMISMAlNALIDAD� LA IMPOSICIØNDE LA
SANCIØNODELAPENAPARALASRESPUESTASQUE
NO SE ADAPTAN AL SISTEMA DE RACIONALIDAD Y
RACIONALIZACIØNQUE IMPONEELDERECHOA LAS
CONDUCTASSOCIALESQUEDESBORDENLOSLÓMITES
de esa misma racionalización o de la imputa-

CIØN�DEBERSER	�

0EROPARACERRARPROVISIONALMENTEESTAARGU-

MENTACIØN� DEBEMOS ACEPTAR� INDEPENDIEN-

TEMENTEDELASFUNCIONESQUEHISTØRICAMENTE
CUMPLANLOSØRDENESSOCIALES�QUELASNORMAS
OREGLASCONSTITUYENDISPOSITIVOSQUENOPUE-

DENSER INTERPRETADOSSINODENTRODE LAS FOR-
MASESPECÓlCASDELASRELACIONESDEPODER�%N
este sentido reconocemos una inmanencia en-

TRELASFORMASDEPROPIEDADYLAPRODUCCIØNY
ORGANIZACIØNDELASFORMASESPECÓlCASDEAPA-

RICIØNDELASESTRUCTURASSOCIALES�0ARANOSO-

TROSLASESTRUCTURASSOCIALESDEBENSERVISTAS
COMOELESCENARIODEEXISTENCIADELASRELACIO-

nes sociales de producción en su dimensión 

GLOBALYENSUDIMENSIØNLOCAL�ESTOESDESDE
LAPERSPECTIVADESUSDETERMINACIONESGENERA-

LESYLASRELACIONESINTERNASQUEPERMITENDAR

ESPECIlCIDAD Y ORGANICIDAD A LAS FORMAS DE
PRODUCCIØNDELAVIDAMATERIAL�3IENDOASÓ�LAS
FORMASDELAPROPIEDADYLASCORRESPONDIENTES
ESTRUCTURAS SOCIALES CONSTITUYEN UNA MISMA
ARTICULACIØN EN LO QUE AQUÓ DElNIMOS COMO
relaciones sociales de producción. 

%L ORDENAMIENTO LEGAL� EN LOS TÏRMINOS AQUÓ
PRESENTADOS� LO ENTENDEMOS NO SOLO COMO
LA DERIVACIØN ABSTRACTA DE LA FORMA JURÓDICA�
0ARANOSOTROS�ELDERECHOCOMOORDENAMIEN-

TOOTÏCNICAJURÓDICALOCONCEBIMOSCOMOUN
MECANISMODECAPTURA�COMOUNAMÈQUINAO
DISPOSITIVODE PODERQUE BROTADE LAMISMA
NATURALEZADELAPROPIEDAD�PERMITIENDOCONS-

TRUIR LA REDO LOSDISPOSITIVOSDE LAS RELACIO-

nes sociales o del producto social. El mundo 

NORMATIVO�SEANATURALOPOSITIVO�PERMITE LA
ESTRUCTURA DE PRODUCCIØN Y APROPIACIØN DEL
PRODUCTO�PEROSECONSTITUYEENUNAMÈQUINA
DEAPROPIACIØNODECAPTURADELTRABAJOYSUS
PRODUCTOSBAJOLASCONDICIONESYESPECIlCIDA-

DESENQUEELPROCESODETRABAJOLOREQUIERE�
%NESTESENTIDO�ELDERECHO�COMOFENØMENO
NORMATIVO�ESUNMECANISMODEPODERYCON-

TROLSOCIALUTILIZADOPARALAPRODUCCIØNYREPRO-

DUCCIØNDELSUJETOYLASUBJETIVIDAD�

4. CONCLUSIONES

!PESARDELOSPROPØSITOSDEESTEARTÓCULO�SU-

geridos en la introducción presentada más arri-

BA�SOMOSCONSCIENTESDEQUELASIDEASHASTA
AQUÓDESARROLLADASSONINSUlCIENTESPARAPRO-

DUCIRDEMANERARELATIVAMENTERIGUROSAALGU-

NASCONCLUSIONES�INCLUSOPROVISIONALES�SOBRE

Indudablemente, dicho proceso de 

regionalización de las operaciones de 

mantenimiento de la paz responde a 

diversos acontecimientos históricos que 

de una u otra manera han contribuido a 

su realización.
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ELCAMPODEANÈLISISQUEOCUPØNUESTRAATEN-

CIØN�3INEMBARGO�PODRÓAMOSDECIRQUEESTE
ESFUERZOTEØRICOQUESEDESARROLLØDENTRODEL
MARCODELPROYECTODEINVESTIGACIØNTERMINADO
NOSHASERVIDOPARALOSPROPØSITOSESPECÓlCOS
DELPROYECTOENMENCIØN�ENLAMEDIDAENQUE
NOSPERMITIØAPROXIMARNOSALACONSTRUCCIØN
DEUNMARCOTEØRICOYDEANÈLISISCOMOHERRA-

MIENTA ÞTIL PARA ENTENDER LOS DETERMINANTES
ESTRUCTURALESYDEFONDODELACRISISESTRUCTURAL
de la justicia en Colombia durante el período 

DE����-�����0ARAEFECTOSDELAINVESTIGACIØN
QUE AQUÓ HEMOS SE×ALADO� LA ORIENTACIØN DE
ESTAPERSPECTIVAMUESTRAMEJORSUUTILIDADEN
ELDOCUMENTOOINFORMElNALDEINVESTIGACIØN�
PEROQUESEGURAMENTEENESTEARTÓCULO�PORSER
TANSOLOLAEXPRESIØNSINTÏTICADEUNCAPÓTULO�
QUIZÈ NO SE LOGRA SUlCIENTEMENTE VISIBILIZAR
los alcances de este abordaje.

%NESTE SENTIDO�QUISIÏRAMOSA CONTINUACIØN
PRESENTARALGUNASCONSIDERACIONESINHERENTES
A LAS IDEASDESARROLLADASQUE�MÈSQUECON-

CLUSIONESENESTRICTOSENTIDODERIVADASDELOS
RESULTADOSDELPROYECTODEINVESTIGACIØNAQUÓ
MENCIONADO�PERTENECENOSEENCUENTRANMÈS
asociadas a la emergencia de un trabajo más 

SISTEMÈTICO Y METØDICO SOBRE EL DEVENIR DEL
DERECHODENTRODEL CAPITALISMOCONTEMPORÈ-

NEO�ASABER�

�� $ENTRODE LOQUEAQUÓHEMOSVENIDODE-

nominando sociología jurídica crítica la 

PERSPECTIVA MÈS DIFUNDIDA� PARTICULAR-
MENTE DENTRO DEL CAMPO DEL MARXISMO
MÈSCLÈSICO�ESLAQUEADVIERTELAEXTINCIØN
DEL%STADOYDELDERECHO�!PESARDEELLO�
EL ANÈLISIS HISTØRICO NOS SE×ALA EL ACOM-

PA×AMIENTO IMPRESCINDIBLE DE LOS ORDE-

namientos jurídicos en el transcurrir de 

LAS DIVERSAS FORMAS DE APARICIØN DE LAS
organizaciones sociales. En este orden de 

IDEAS�SERÓAPOSIBLEPREGUNTARNOS�APESAR
DECOMPARTIRQUELAAPARICIØNDELOSDIFE-

RENTESØRDENESSOCIALESCONSTITUYEhSALTOSv
CUALITATIVAMENTEDIFERENCIADOS�SIEXISTEN

elementos permanentes o comunes den-

tro de esta sucesión. 

�� 3ILARESPUESTAALAPREGUNTAANTERIORFUERA
AlRMATIVA�DELAMISMAMANERATENDRÓAMOS
QUEACEPTARCOMOAPRENDIMOSDE-ARX�E
INCLUSO LA lLOSOFÓA POLÓTICA Y LA ECONOMÓA
POLÓTICAMODERNATAMBIÏNLORECONOCIERON
AUNQUE DE DIFERENTE MANERA	 QUE SON EL
TRABAJO Y LA ACTIVIDAD HUMANA� NO SOLO EL
ORIGENDELATRANSFORMACIØNDELAhNATURALE-

ZAOBJETIVAvSINOQUEDENTRODEESTEMISMO
PROCESOSE TRANSFORMA LA hNATURALEZASUB-

JETIVAv�9ACONOCEMOSDETIEMPOATRÈSQUE
PARA-ARXNOESPOSIBLE� APESARDEESTA
CONSTATACIØN�HABLARDETRABAJOENGENERAL
SINREMITIRLOAUNAFORMAESPECÓlCAYCON-

CRETADEDESPLIEGUEYORGANIZACIØNDELMIS-

MO�%NCONCLUSIØN�NOEXISTEELTRABAJOEN
general pero sí es posible abordar el estu-

DIODELTRABAJOENSUFORMAGENERALDENTRO
DEUNORDENESPECÓlCO�

�� %N ESTE ORDEN DE IDEAS TENDRÓAMOS QUE
aceptar la imposibilidad de aprender de la 

HISTORIA EN SU PROPIO DEVENIR� ! PESAR DE
ELLO�-ARXNOSADVIRTIØOENCONTRØUNELE-

MENTO COMÞN A LAS FORMACIONES SOCIALES
PRECAPITALISTAS� LA ESCLAVITUD DEL TRABAJO�
#ONCLUSIØN�AUNQUEDISTINGUIØLASDIVERSAS
FORMAS DE LA ESCLAVITUD SOBRE LAS QUE SE
organizan las relaciones sociales producti-

VASNOTENEMOSCLARIDADHACIAELFUTURODE
CØMO DIFERENCIAR UNA ORGANIZACIØN SOCIAL
basada en el trabajo libre de una basada 

en el trabajo no libre.

�� 9ACONOCEMOSQUEPARA-ARXLASUPERACIØN
de la sociedad capitalista por una socie-

dad comunista necesariamente implicaba 

ELABANDONODELASOCIEDADDECLASESYEL
SURGIMIENTODEUNANUEVASOCIEDADCONLA
CAPACIDADDEMANEJARY TENERCONSCIENCIA
DESUPROPIODESTINO�$ESUERTEQUEINCLUSO
LLEGØAAlRMARQUECONDICHASUPERACIØNSE
HABRÓATERMINADOLAPREHISTORIADELHOMBRE
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YSEABRIRÓAELPRINCIPIOPARAEL VERDADERO
NACIMIENTOYDESARROLLODE LAHUMANIDAD�
La superación del capitalismo permite ad-

VERTIRELADVENIMIENTODEUNASOCIEDADQUE
CONSTITUIRÈ EL COMIENZO DE LA VERDADERA
HUMANIZACIØNDELHOMBREBASADAENLAOR-
ganización de los productores libremente 

ASOCIADOS QUE CONSCIENTEMENTE CONSTRU-

YENSUPROPIAHISTORIA�%LMOTORDELANUE-

VAHISTORIAESTARÈSUSTENTADOENLACOOPE-

RACIØNLIBREDELTRABAJO�ABANDONANDOPARA
SIEMPRELAVIOLENCIACOMOLAPARTERADELA
PREHISTORIADELAHUMANIDAD�

�� !HORA BIEN� ALGUNOS INTERROGANTES QUE
PUEDE SUSCITAR ESTAS REmEXIONES PODRÓAN
SER�3IHASTAELMOMENTO LOSØRDENES JU-

RÓDICOSQUEHANACOMPA×ADOLASDIVERSAS
FORMAS DE APARICIØN DEL TRABAJO Y� ACEP-

TANDOQUEHASTALASOCIEDADCAPITALISTALA
FUNCIØNPRIMORDIALDEÏSTOSHASIDOLADE
ASEGURARYHASTAGENERAR LAVIOLENCIAYEL
CONTROLDELTRABAJOSOCIALQUELASDIVERSAS
FORMAS DE DOMINACIØN REQUIEREN� ENTON-

CES�z#UÈLSERÓA LANECESIDADDE LAAPARI-
CIØNODELAEXISTENCIADENUEVOSORDENES
JURÓDICOS�z3ERÓAPOSIBLEPENSAR LASOCIE-

DADSINUNORDENAMIENTOJURÓDICOAUNQUE
ÏSTEPRESENTASENUEVASCARACTERÓSTICASQUE
LEPERMITIERANASUMIRUNAS FUNCIONES RE-

GULATIVASDIFERENTES�

 3ILAORGANIZACIØNDELASNUEVASFORMASDE
APARICIØNDEL TRABAJONOESTUVIERAORGANI-
ZADA POR RELACIONES JURÓDICAS� SEAN ÏSTAS
DEORIGENESTATALONO�zCØMODENOMINARY
ENTENDERLAESTRUCTURAYLØGICADELAhRACIO-

NALIZACIØNvQUESEENCONTRARÓANINHERENTE-

MENTEATADASALTRABAJOSOCIALQUEPOSIBILI-
TENLAPRODUCCIØNYACCESOALARIQUEZASIN
APELARALDERECHO�

 3IABANDONAMOSLAIDEADEUNALECTURAINS-

TRUMENTALDELDERECHO�ENLAMEDIDAENQUE
RECONOCEMOS SU NATURALEZA Y FUNCIØN SO-

CIAL�ENTONCES�zQUÏDISPOSITIVOSSEREQUIE-

RENOSEADVIERTEQUESEVANPRODUCIENDO
PARALAGENERACIØNDEUNTRABAJOSOCIALQUE
mUYADETALSUERTEQUELEPERMITAALASO-

CIEDADABANDONARCUALQUIERTIPODEhDEBER
SERv�YASEAFUNDADOENPRINCIPIOSÏTICOSO
DE JUSTICIA MATERIAL RACIONAL� Y PERMITIR LA
VENTANA AL DENOMINADO INDIVIDUO SOCIAL�

�� #ON LAS TRANSFORMACIONES Y MUTACIONES
DELPROCESODECENTRALIDADDELTRABAJOVIVO
DENTRO DEL CAPITALISMO POSTFORDISTA NO ES
DIFÓCIL ADVERTIR QUE ESTA FASE DE ORGANIZA-

ción capitalista del trabajo tendencialmen-

TE PRESENTARÓA FACTORES PARA PENSAR QUE
contiene elementos de relaciones sociales 

PRODUCTIVAS CON POSIBILIDADES DE SUPERA-

CIØN POSITIVA DEL ORDEN CAPITALISTA� 0OR LO
MENOSESTAPERSPECTIVAPUEDESERDERIVA-

DADELPENSAMIENTODE4ONI.EGRI�����	4�
YPARTICULARMENTEDESDEELPOTENCIALQUELE
OTORGAA LAlGURAOCONCEPTODEMULTITUD
COMOCATEGORÓATRANSFORMADORADELTRABAJO�
La sociedad del capital en este momento 

ESTARÓAPRE×ADADEUNSUJETOOUNAPOTENCIA
QUESE×ALARÓALASUPERACIØNDELASRELACIO-

NESSOCIALESDEPRODUCCIØN%NESTESENTIDO�
SI PUDIÏRAMOS ACEPTAR PROVISIONALMENTE
QUEESTASREmEXIONESODIVAGACIONESSEEN-

CUENTRANHOYENDÓAYAPRESENTESENNUESTRO
DESARROLLOSOCIALNOSPARECEQUEDELAATEN-

CIØNYMAYORCOMPRENSIØNDEELLASSEPO-

DRÓAIRCONSTRUYENDOUNAAGENDADETRABAJO
Y REmEXIØN DEL QUÏ HACER DE LO QUE AQUÓ�
QUIZÈDEMANERA IMPROPIA�HEMOSVENIDO
denominando sociología jurídica crítica.

�� z%LNUEVOTIPODETRABAJOINMATERIALQUERÈ-

pidamente se desarrolla podría abandonar 

ELPILARDELAREGULACIØNDELDERECHOCAPI-
TALISTA�9ENSULUGAR�zQUÏTIPODERACIONA-

LIDADYPRINCIPIOSSUPLANTARÓANELPILARDEL
DERECHOCAPITALISTAQUEPERMITAESTENUE-

VOTIPODEAPARICIØNHISTØRICADELTRABAJOY
HAGAPOSIBLEELACCESOALARIQUEZAMATERIAL
PRODUCIDAPORÏSTE�

4 Ver también, Negri (2008).



34 Opinión Jurídica

%DUARDO2ODRÓGUEZ-ARTÓNEZ

REFERENCIAS

"OBBIO�.������	�El positivismo jurídico�-ADRID�%SPA×A�$EBATE�

#ARRILLO�9������	�,AINCLUSIØNDELAMORALENELDERECHOYLAENCRUCIJADAACTUALDELPOSITIVISMOJURÓDICO�Revista 

Diálogo de Saberes�31, ���-����

#ARVAJAL�*������	�El aporte de las instituciones no gubernamentales a la sociología jurídica en Colombia. Revista Diálogo de 

Saberes�31����-����

$ÓAZ�%������	�Sociología y filosofía del derecho�-ADRID�%SPA×A�4AURUS�

$URKHEIM�%������	�Las formas elementales de la vida religiosa.-ADRID�%SPA×A�!KALEDITOR�

$URKHEIM�%� �����	�De la división del trabajo social: Estudio sobre la organización de las sociedades superiores. Madrid 

%SPA×A�!KALEDITOR�

%DELMAN�"������	�Elementos para una teoría marxista del derecho.-EDELLÓN�#OLOMBIA�%DITORIAL�DEJUNIO�

'ARCÓA�-������	�Sociología jurídica. Teoría y sociología del derecho en Estados Unidos. "OGOTÈ�#OLOMBIA�5NIBIBLOS�

-ARX�#������	�Crítica del derecho del Estado hegeliano.#ARACAS�6ENEZUELA� %D�5NIVERSIDAD#ENTRALDE6ENEZUELA�

-ONCAYO�6������	�3OBRELANATURALEZADELDERECHOCOMOFORMASOCIALDELADOMINACIØN�Revista Jurisprudencias�
1���-���

.EGRI�4��(ARDT-������	�Imperio�"OGOTÈ�#OLOMBIA�%DICIONES$ESDE!BAJO�

.EGRI�4������	�La fábrica de porcelana. Una nueva gramática de la multitud."ARCELONA�%SPA×A�0AIDØS�

0ASHUKANIS�%������	�Teoría general del derecho y el marxismo�-EDELLÓN�#OLOMBIA�,A0ULGA%D�

2ODRÓGUEZ�%������	� La producción de la subjetividad en Durkheim, Marx y Habermas�%N*�%STRADA��%D	�Teoría y Acción 

Política en el Capitalismo Actual �PP����-���	�"OGOTÈ�#OLOMBIA�5NIVERSIDAD.ACIONALDE#OLOMBIA�

2ODRÓGUEZ�%������	�Derecho, ciudad y sociedad. Colección Estudios Socio Jurídicos No. 3. "OGOTÈ�#OLOMBIA�#ENTRODE
)NVESTIGACIONES3OCIO*URÓDICAS�5NIVERSIDAD)NNCADE#OLOMBIA�

2UBIN�)������	�Ensayo sobre la teoría marxista del valor. Cuadernos de Pasado y Presente.-ÏXICO�-ÏXICO�3IGLO88)�

3CHMIDT�!������	�El concepto de naturaleza en Marx."OGOTÈ�#OLOMBIA�3IGLO88)�

3OHN�!������	�Trabajo Intelectual, trabajo manual�"OGOTÈ�#OLOMBIA�%D�6IEJO4OPO�

4REVES�2������	�Introducción a la sociología del derecho�-ADRID�%SPA×A�4AURUS�

7OLKMER�!������	�Introducción al pensamiento jurídico crítico�-ÏXICO�-ÏXICO�%D�),3!-5NIVERSIDAD!UTØNOMADE
3AN,UISDE0OTOSÓ�


